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Informe Final 2020 
 

 

1. Resumen Ejecutivo sobre la municipalidad:  

 

Municipalidad de Aserrí 

 

1.1 Visión 

Ser el gobierno local líder del desarrollo humano cantonal con transparencia y 

participación ciudadana. 

 

1.2 Misión 

Somos el Gobierno Local que desarrolla un proceso permanente de transformación 

de la gestión municipal. 

 

1.3 Organigrama 

Figura 1. Organigrama de la Municipalidad de Aserrí. Fuente: (Gestión del Talento 

Humano, 2020) 
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1.4 Información general del Palacio Municipal 

 

El edificio del Palacio Municipal de Aserrí fue construido en 1936 por el arquitecto José 

María Barrantes autor de decenas de inmuebles públicos como escuelas y hospitales. 

Se terminó de construir durante la administración de León Cortés en 1936. (Cartin, 

2019). 

 

Es una construcción en concreto armado y su diseño sigue los lineamientos del 

neoclásico con algunas características de las construcciones militares. Declarado 

Patrimonio Histórico Arquitectónico bajo decreto #21706-C, Gaceta #238 del 11 de 

diciembre de 1992. (Cartin, 2019).  

A continuación, la vista frontal del Palacio Municipal:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Vista frontal del Palacio Municipal de Aserrí. Fuente: (Municipalidad de 

Aserrí, 2020) 

El Palacio Municipal cuenta con los siguientes espacios: servicios sanitarios, áreas de 

oficinas, salón del concejo municipal, bodegas, parqueo y áreas comunes/verdes.  

 

 

1.5 Información general del Edificio Anexo al Palacio Municipal 

 

 

El edificio anexo al Palacio Municipal cuenta con los siguientes espacios internos: 

servicios sanitarios, áreas de oficinas, archivo, plataforma de servicios, áreas 

comunes/verdes y comedores. Ambos edificios se interconectan, de tal forma, para 

efectos del presente informe se toman ambos como una sola edificación.  
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2. Integrantes del Comité Interno del PBAE. 

 

 

Nombre de la 

municipalidad: 
Municipalidad de Aserrí.  

Ubicación de la 

sede: 

Aserrí centro. Palacio Municipal y Edificio 

Anexo.  

Cantidad de 

colaboradores/as 
193 (directos) y 7 (indirectos)= 200. 

Años en que ha 

participado 
----- 

Cantidad de 

estrellas ganadas 
----- 

Comité Interno PBAE 

Nombre de 

los 

integrantes 

Puesto dentro de la 

organización 

Cedula 

de 

identidad 

Correo electrónico 

Carolina 

Navarro 

Boniche 

Gestora Ambiental 113740382 cnavarro@muni.aserri.go.cr 

Rolando 

Castro Steller 

Director del 

Departamento 

Ambiental 

502120649 rcastro@muni.aserri.go.cr 

Mónica 

Rodríguez 

Hernández 

Planificación 

Institucional 

111500869 morodriguez@muni.aserri.go.cr 

 

 

 

3. Indicación si presenta información para acreditar alguna otra estrella especial 

 

Estrella  Información entregada Anexo  

Plateada: Ecolones Contrato y 

acreditación de 

ecolones. 

1. Evidencia de 

trabajo con 

ecoins en el año 

2020. 

Dorada: Microcuencas Informe microcuencas  

Evidencia de acciones 

realizadas  

 

Anaranjada: Bienestar 

animal 

VB de equipo técnico 

para actividades  

Evidencia de 

actividades realizadas 
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4. Información por parámetro:  

 

1. Cumplimiento Legal.  
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2. Combustibles fósiles. 
 

2.1 Inventario de la flotilla vehicular, maquinaria y/o equipos que consumen 

combustibles fósiles: 

 

Cuadro 1. Inventario de flotilla vehicular, maquinaria y equipos.  

 

# Categoría Clase de Placa N° de Placa 

1 Automovil SM 2468 

2 Automovil SM 6301 

3 Automovil SM 6375 

4 Carga Liviana SM 4180 

5 Carga Liviana SM 4534 

6 Carga Liviana SM 5195 

7 Carga Liviana SM 6527 

8 Carga Liviana SM 6553 

9 Carga Pesada SM 2996 

10 Carga Pesada SM 4872 

11 Carga Pesada SM 6363 

12 Carga Pesada SM 6988 

13 Carga Pesada SM 7489 

14 Carga Pesada SM 7488 

15 Tractocamion (Carga Pesada) SM 4638 

16 Tractocamion (Carga Pesada) SM 4643 
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# 
Categoría 

Clase de 

Placa 

N° de 

Placa 

17 Equipo especial obras civiles SM 7296 

18 Equipo especial obras civiles SM 7321 

19 Equipo especial obras civiles SM 4652 

20 Equipo especial obras civiles SM 4653 

21 Equipo especial obras civiles SM 6367 

22 Equipo especial obras civiles SM 6377 

23 Equipo especial generico EE 17206 

24 Motocicleta SM 6378 

25 Motocicleta SM 6560 

26 Motocicleta SM 6561 

27 Motocicleta SM 6564 

28 Motocicleta SM 6582 

29 Motocicleta SM 4649 

30 Motocicleta SM 5516 

31 Motocicleta SM 5521 
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2.2 Datos de Medición: 

Cuadros de consumo y reducción:  

 

Cuadro 2. Ahorro en el consumo de combustibles fósiles. 

 

DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

Tipo de 

combustible 

Consumo Total (L) 
Ahorro (En L) 

(C) Anterior 

(A)* 

Actual 

(B)** 

Instrucciones 
Consumo 

Anterior 

Consumo 

Actual 
(A)-(B) 

Diesel 23 753,04 20 721,15 3 031,89 

Gasolina 324,74 683,22 -358,48 

Total 24 077,78 21404.37 2 673,41 

*Primer trimestre. 

**Promedio del segundo, tercer y cuarto trimestre. 
Siglas, abreviaturas y símbolos: 

L: Litros. 

 

# 
Categoría 

Clase de 

Placa 

N° de 

Placa 

32 Pick-up SM 7634 

33 Pick-up SM 7278 

34 Remolque SM 6027 

35 Todo Terreno SM 7276 

36 Vagoneta SM 7681 
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El consumo de diésel disminuyo en 3 031.89 litros en los últimos tres trimestres del 

año 2020, en comparación con el primer trimestre. La comparación se realiza 

de esta manera al no contar con datos del año 2019. Por consiguiente, en 

consumo de diésel se registra una disminución del 12,76%. Sin embargo, en el 

consumo de gasolina se percibe un incremento en el consumo del 110,39%; 

debido al uso de maquinaria del Acueducto Municipal en mayor proporción 

en el segundo semestre del año, por la época lluviosa. En el consumo total, se 

observa una disminución de 2 673,41 litros, lo cual representa un 11,10%; este 

dato puede justificarse por la disminución del consumo debido a la pandemia 

por COVID 19, la cuál en cierta proporción hizo que disminuyera el trabajo de 

campo y el transporte de funcionarios.  

 

 

 

2.3 Proyectos ambientales implementados: 

 

2.3.1 Acciones de educación/información/divulgación interna:  

 

 

Por efectos de la pandemia por COVID 19, se desarrollaron actividades de 

información/educación/divulgación interna de manera virtual; en el tema de 

combustibles fósiles la primera actividad fue una capacitación virtual que 

responde al siguiente objetivo:  

 

Objetivo: Definir aspectos básicos de los combustibles fósiles, su impacto sobre 

el medio ambiente y las formas de prevención y mitigación de estos impactos. 

 

En segundo lugar, se invitó a los funcionarios como actividad adicional la 

lectura del informe de Greenpeace: "Aire tóxico: el precio de los combustibles 

fósiles". 

 

https://es.greenpeace.org/es/wp-content/uploads/sites/3/2020/02/GP-Toxic-

Air-Briefing-Spain.pdf  

  

 

Ambas acciones tuvieron una muy buena acogida entre el personal, 

considerando que nos encontramos en el primer año de participación en el 

Programa Bandera Azul Ecológica. Se instó por medio de un premio/detalle a 

la realización de la capacitación. A continuación, la evidencia de la 

capacitación realizada:  

 

 

https://es.greenpeace.org/es/wp-content/uploads/sites/3/2020/02/GP-Toxic-Air-Briefing-Spain.pdf
https://es.greenpeace.org/es/wp-content/uploads/sites/3/2020/02/GP-Toxic-Air-Briefing-Spain.pdf
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2.3.2 Acción ejecutiva/proyecto:  

 

Se implementó un proyecto de Educación Ambiental a la población, el 

cuál fue publicado por el Facebook oficial de la Municipalidad con el 

tema de Combustibles Fósiles, a continuación, la evidencia de la 

publicación de Facebook:  

 

 

 

 

En segundo lugar, se realizaron las acciones internas pertinentes para obtener 

el inventario de la flotilla vehicular, maquinaria y equipos de la Municipalidad 

que utilizan combustibles fósiles, por medio de la solicitud de información a la 

Proveeduría Institucional y la solicitud a cada departamento del consumo de 

combustibles fósiles. El producto final es el registro de consumo anual 

institucional, el cual se adjunta al presente informe.  

 

Las acciones desarrolladas son la base para la toma de decisiones y la posterior 

ejecución de proyectos según las necesidades institucionales y de cada 

departamento. Por consiguiente, tanto las acciones de educación y 

divulgación, así como los proyectos son bases importantes para el inicio de las 

acciones para propiciar la disminución del consumo de combustibles fósiles a 

nivel institucional y cantonal.  
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3. Recurso hídrico. 

a. Gestión interna 
3.1. Verificación de la calidad de agua potable. 

 

El Área Rectora de Salud de Aserrí, ha desarrollado las acciones pertinentes de 

supervisión de la calidad del agua que brinda el Acueducto Municipal en el 

año 2020; dentro del estudio realizado se tomaron muestras en el Palacio 

Municipal y el Edificio Anexo. A continuación, los resultados microbiológicos 

obtenidos: **(Valor máximo admisible 1,00 mg/L cloro residual libre según 

última actualización de la norma).  
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3.2. Datos de Medición: 

Cuadros de consumo y reducción:   

 

 

En el año 2020, aproximadamente un 10% del personal que trabaja 

directamente en las oficinas del Palacio Municipal y Edificio Anexo se 

acogieron de 2 a 3 días por semana al teletrabajo. Desde el mes de marzo 

2020, hasta diciembre 2020. Por consiguiente, se reportan datos de consumo 

de agua menores en los últimos nueve meses del año que en el primer trimestre; 

a continuación, el detalle:  

 

 

Cuadro 4. Ahorro en el consumo de agua. 

 

DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

Consumo Total (m3) 

 
Anterior 

(A) 

Actual 

(B) 

Ahorro (En m3) 

(C) 

Instrucciones 
Consumo 

Anterior 

Consumo 

Actual 
(A)-(B) 

Agua de 

Consumo 

Humano 

232 195,67 36,33 

 
Siglas, abreviaturas y símbolos: 

m3: Metros cúbicos. 

L: Litros. 

 

 

Así como se observa en el cuadro anterior, el ahorro se contabiliza en un 

15,67%; debido primordialmente a la implementación del teletrabajo en la 

Institución y las iniciativas desarrolladas. 
 

 

3.3. Proyectos ambientales implementados: 

 

3.3.1 Acciones de educación/información/divulgación interna:  

 

Se realizó una capacitación virtual con el tema de la “Gestión Integral del 

Recurso Hídrico” con énfasis en medidas para la disminución en el consumo. El 

objetivo de la capacitación fue el de “Contribuir a la generación de una 
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conciencia responsable sobre el adecuado uso del recurso hídrico y la 

implementación de medidas de ahorro del agua para consumo humano.” La 

siguiente imagen es la evidencia correspondiente: 
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Como medida adicional, se colocaron postales en lugares importantes, como 

medida de recordatorio para disminuir el consumo de agua potable. A 

continuación, la evidencia:  

 

Además, se instó a los funcionarios al ahorro del agua por medio de la siguiente 

imagen:  
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3.3.2 Acciones ejecutivas/proyectos:  

 

 

Se habilitaron a nivel institucional y cantonal lavatorios de manos adicionales 

como medida de prevención ante el COVID 19. A continuación la evidencia:  

 

 

Las medidas anteriores marcaron una notoria diferencia en la gestión 

integrada del recurso hídrico a nivel institucional, ya que se da inicio con un 

proceso de sensibilización del personal y adicionalmente se muestran acciones 

de adaptación y cumplimiento de las medidas de higiene para la prevención 

de COVID 19.  

 

b. Gestión externa 

 
3.4. Actividades desarrolladas para el fomento del uso racional del agua 

 

En este aspecto, se llevaron a cabo publicaciones en redes sociales, tales 

como:  
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3.5.  Iniciativas para la conservación de las fuentes de agua en el cantón 

 

Se llevaron a cabo dos iniciativas para la conservación de las fuentes de agua 

del cantón: la organización para la celebración del Día Mundial del Agua y la 

compra de terrenos destinados a la conservación del recurso hídrico. Se 

observa en la siguiente imagen la invitación a la celebración mencionada:  
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La imagen muestra la invitación que se entregó a las ASADAS en el año 2020, 

como iniciativa desde la Comisión de Recurso Hídrico de la región CARAIGRES, 

presidida por el INDER, en la que se trabaja los cantones de Aserrí, 

Desamparados y Acosta; con el apoyo de cada gobierno local, el Ministerio 

de Salud, la Fuerza Pública, miembros de varias ASADAS. El Comité organizador 

inicialmente fue conformado por miembros de la Municipalidad de Aserrí, 

ASADA San Gabriel de Aserrí y ASADA de Poás y Bº Corazón de Jesús de Aserrí. 

Finalmente, por el inicio de la pandemia, la actividad tuvo que ser suspendida, 

esperando que se pueda retomar en el año 2022.  

 

Por su parte, en el año 2020, se adquirieron varios lotes con la ayuda del IFAM, 

con el interés de conservar el terreno para la adecuada recarga hídrica y 

posterior abastecimiento de la población.  

 

 

3.6. Fortalecimiento de las capacidades técnicas de las ASADAS del cantón 

y/o articulación con el ente proveedor del servicio de agua potable: 

 

En materia de colaboración con ASADAS del cantón de Aserrí, se realizó un 

Diagnóstico de condiciones técnicas, legales y ambientales de las ASADAS del 

cantón con la colaboración del estudiante Kevin Castro García, de la carrera 

de Ingeniería Civil de la Universidad Fidélitas. Los productos más importantes 

del diagnóstico son:  

 

- Base de datos de ASADAS del cantón de Aserrí. Información general, 

contactos, sectores de abastecimiento, datos técnicos, legales y 

ambientales de cada ASADA.  

 

- Análisis de condiciones.  

 

- Resultados de evaluación del diagnóstico.  

 

- Exposición de resultados a las ASADAS.  
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Resalta la siguiente iniciativa publicada por medio del Diario elmundocr.com:  
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Para las municipalidades administradoras de agua potable: 

 

3.7. Aseguramiento de la correcta gestión del agua potable 

 

El Acueducto Municipal cumple con lo establecido en el Decreto Nº 38924-S-

Reglamento para la Calidad del Agua Potable y sus reformas; a través de las 

siguientes acciones:  

 

- Desarrollo del control operativo y los niveles de control de la calidad del 

agua.  

 

- Análisis fisicoquímicos y microbiológicos respectivos.  

 

- Confección de reportes de la calidad del agua potable y su respectiva 

presentación semestral al Área Rectora de Salud de Aserrí.  

 

- Ejecución del Programa de Control de la Calidad del Agua.  

 

- Desinfección para garantizar la calidad del agua.  

 

- Tratamiento previo de aguas superficiales.  

 

A continuación, la evidencia correspondiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Figura anterior se observa el sistema de filtros de la planta de tratamiento 

de agua potable, por medio de la cual se desarrolla el tratamiento previo de 

aguas superficiales; además de la desinfección correspondiente.  
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4. Tratamiento Aguas Residuales 

 

a. Gestión interna 
 

 

4.1 Datos de Medición 

 

Las aguas residuales del Edificio Anexo y Palacio Municipal cuentan con la 

técnica del tanque séptico y drenaje para su tratamiento.  

 

 

4.2 Proyectos ambientales implementados: 

 

4.2.1 Acciones ejecutivas/proyectos:  

 

 

La limpieza de los tanques se realiza frecuentemente debido a la baja 

porosidad del suelo, el cual es de tipo arcilloso y dificulta la infiltración.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

*Imagen con fines ilustrativos. Fuente: https://www.facebook.com/pg/Limpieza-de-Tanques-

Septicos-Grecia-317673765069687/services/ 

 

 

4.2.2 Acciones de educación/información/divulgación interna:  

 

Se desarrolló a nivel interno una capacitación virtual sobre el tema de Aguas 

Residuales. A continuación, la evidencia:  
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Adicionalmente, se publicó la siguiente imagen: 
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b. Gestión externa 

 
4.3 Fiscalización de la gestión de las aguas residuales en el cantón 

 

4.3.1 Capacitación externa 

 

Se invitó a la población a desarrollar una capacitación virtual en el tema de 

Aguas Residuales. A continuación, la evidencia de la publicación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3.2 Fiscalización, visitas de campo y trabajo interinstitucional 

 

 

Se desarrollaron visitas de campo con el objetivo de fiscalizar la situación del 

tratamiento y disposición de aguas residuales en el cantón de Aserrí. Además, 

se realizaron las acciones pertinentes para la atención de denuncias 

ambientales por inadecuada disposición de aguas residuales de hogares, 

comercios, entre otros. Adicionalmente se coordinó con el Área Rectora de 

Salud para la coordinación interinstitucional en esta materia. Resulta 

importante recalcar que la alerta de emergencia nacional por COVID 19 

impidió la continuidad frecuente del trabajo interinstitucional en esta materia, 

sin embargo, se asentaron las bases para su posterior periodicidad en la 

ejecución. Las siguientes imágenes evidencian las acciones emprendidas:  
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Las fotografías anteriores fueron tomadas en una inspección en conjunto con 

el Ministerio de Salud en el sector de Poás de Aserrí.  
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5. Energía Eléctrica 
 

5.1 Datos de Medición: 

 

Cuadros de consumo y reducción:  

 

Cuadro 3. Ahorro en el consumo de energía eléctrica. 

 

DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

 

Consumo Total 

(kW/h) Ahorro (En kW/h) 

(C) Anterior 

(A) 

Actual 

(B) 

Instrucciones 
Consumo 

Anterior 

Consumo 

Actual 
(A)-(B) 

Palacio Municipal 6814 6442 372 

Edificio Anexo 4822 4462 360 

Total 11636 10905 731 

 
 

Siglas, abreviaturas y símbolos: 

kW/h: Kilowatt hora 

 

En el cuadro anterior se observa una reducción total del 6,28% entre ambos 

edificios, la distribución en la disminución es equitativa. Igualmente, la medida 

de teletrabajo y las acciones desarrolladas aportan una disminución en el 

consumo energético de ambos edificios.  

 

 

5.2 Proyectos ambientales implementados: 

 

5.2.1 Acciones de educación/información/divulgación interna:  

 

Como parte de las acciones de educación/divulgación en materia de energía 

eléctrica se desarrolló una capacitación virtual y se colocaron imágenes en 

sectores clave que colaboran con el ahorro del recurso energético.  
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         Programa Bandera Azul Ecológica 

 

42 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A nivel cantonal se invitó a la población a desarrollar una actividad de 

educación ambiental.  

 

 

 

 

5.2.2 Acciones ejecutivas/proyectos:  

 

Se realizó un inventario de equipos de alto consumo energético, para lograr 

posteriormente considerar posibilidades de mejora en el equipo a largo tiempo 

o implementar medidas de ahorro a corto plazo. Por ejemplo: equipo 

informático, electrodomésticos, entre otros.  
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6. Gestión de los Residuos 

 

a. Gestión interna 

 
6.1 Datos de Medición: 

 

Cuadros de consumo y reducción:  

 

 

Cuadro 4. Reducción en el consumo de papel. 

 

DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

 
Material 

 

Consumo Total (Hojas o Resmas) 

Anterior 

(A) 

Actual 

(B) 

Ahorro (En hojas 

o resmas) 

Instrucciones 

Hojas o 

Resmas 
(Especificar 

en qué 

unidades se 

reporta el 

dato) 

Consumo 

Anterior 

Consumo 

Actual 
(A)-(B) 

Datos a 

reportar 
Resmas 224 229 -5 

 

 

Se registra un leve aumento en el consumo de papel entre el primer trimestre 

del año 2020 y los últimos 3 trimestres del mismo año. Se puede decir que a lo 

largo del año se trabajó con una cantidad equitativa de consumo de papel 

de 76 resmas por mes. La situación de pandemia por COVID 19 hizo que 

muchas actividades se desarrollaran de manera virtual. Sin embargo, la mayor 

cantidad de procesos internos se desarrollan por medio del empleo de papel; 

lo cual se observa como una oportunidad de mejora en un futuro próximo.  

 

Por su parte, es importante recalcar que en la totalidad del año 2020 se dispuso 

de un recipiente por oficina para la adecuada separación de papel en estos 

aposentos, tanto en el Edificio Anexo como el Palacio Municipal de Aserrí. El 

mismo se recolectó una vez por mes de cada oficina y se dispuso dentro del 

papel recuperado por parte de la Municipalidad de Aserrí a nivel cantonal 

para su envío al centro de acopio y su posterior reciclaje.  
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Cuadro 5. Reducción en la tasa de generación de residuos valorizables. 

 

DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

Residuos 

Generación Total (Kg) 

Anterior 

(U) 

Actual 

(V) 

Reducción 

(W) 

Instrucciones Valorizables 
Generación 

anterior 

Generación 

actual 
(U)-(V) 

Datos a 

reportar 

Papel y 

cartón 
540 540 0 

 

Cuadro 6. Reducción en la tasa de generación de residuos no valorizables. 
 

DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

Residuos 

Generación Total (Kg) 

Anterior 

(X) 

Actual 

(Y) 

Reducción 

(Z) 

Instrucciones 
No 

valorizables 

Generación 

anterior 

Generación 

actual 
(X)-(Y) 

Datos a 

reportar 

Todo lo 

demás 
6120 6120 0 

 

Los datos anteriores de los cuadros 5 y 6 son proyecciones realizadas, 

considerando la tasa de generación de residuos sólidos del cantón de Aserrí 

en 0,67 kg/p/d según el Plan para la Gestión Integral de Residuos realizado en 

el año 2020.  

 

 

6.2 Gestión de los residuos especiales y peligrosos 
 

Cuadro 7. Residuos peligrosos o especiales. 

 

Tipo de residuo 
(especial, 
peligroso, 

bioinfecciosos) 

Nombre del 
residuo 

Descripción de la gestión del 
residuo 

Especial Llantas usadas 

Son entregadas en el Relleno 
Sanitario del cantón para su 

reutilización en labores propias 
del lugar. (Estabilidad de fosas, 

entre otros).  
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Cuadro 7. (cont.) Residuos peligrosos o especiales. 

 

 

Tipo de residuo 
(especial, 
peligroso, 

bioinfecciosos) 

Nombre del 
residuo 

Descripción de la gestión del 
residuo 

Especial 
Fluorescentes y 

bombillos 
compactos 

Se entrega a la ruta municipal de 
residuos de manejo especial.  

Especial 
Artefactos 

electrónicos o 
eléctricos 

Se entrega a la ruta municipal de 
residuos de manejo especial. 

Especial 
Tóner o 

cartuchos de 
tinta 

La empresa proveedora de 
cartuchos de tinta los recolecta 

para su reutilización.  

Peligroso Trapos/ cubetas 

Se almacena en bodega hasta 
tener una cantidad apropiada 

para su reutilización o su 
adecuada disposición final.  

Peligroso 
Residuos con 

pintura 

Se almacena en bodega hasta 
tener una cantidad apropiada 

para su reutilización o su 
adecuada disposición final. (baja 

frecuencia).  

 

 

 

6.3 Acciones para divulgar e implementar la estrategia de sustitución de 

plástico de un solo uso a lo interno de la municipalidad.  
 

 

Desde el Concejo Municipal de Aserrí se brinda el respaldo al acuerdo #04-073 

en el que se respalda el proyecto “Zona Libre de Plástico” del PNUD para 

incorporar a la Municipalidad de Aserrí como socio estratégico y se brinda la 

directriz para que internamente se disminuya el uso inadecuado del plástico. 

Además, se insta a los comercios del cantón a reducir el uso de plástico en sus 

actividades. A continuación, la evidencia:  
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Adicionalmente, se publicó en redes sociales y también se colocó en los 

edificios municipales el siguiente póster:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.4 Proyectos Ambientales Implementados: 

 

En el año 2020, se presupuestó la compra de 12 estaciones de reciclaje según 

los lineamientos de la Estrategia Nacional de Separación, Recuperación y 

Valorización de Residuos Sólidos de Costa Rica. Se desarrolló el proceso de 

compra por medio de SICOP de los basureros, un punto ecológico y las 
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bolsas para la adecuada recolección de los materiales previamente 

separados.  

 

 

 

Se desarrollaron las acciones necesarias para lograr incluir la Gestión Integral 

de Residuos Sólidos dentro del Programa de Gestión Ambiental Institucional. 

Por consiguiente, se incluyó esta área de la Gestión Ambiental dentro de la 

Política Ambiental Institucional, las metas y objetivos del primer año de 

ejecución del PGAI. Se considera incluir criterios de compras sostenibles para 

evitar la generación de residuos sólidos excesivos o innecesarios, la 

implementación de la estrategia nacional de separación, recuperación y 
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valorización de residuos sólidos a nivel institucional y la incorporación de 

acciones de educación ambiental interna.  

 

Adicionalmente, se desarrolló una capacitación virtual.  
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b. Gestión externa 

 
6.4 Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

 
En el año 2020 se desarrollaron todas las acciones pertinentes para el 

cumplimiento del proceso para iniciar en el año 2021 con un nuevo Plan de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos.  
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La convocatoria a audiencia pública se realizó por medio de redes sociales y 

por medio del Diario Oficial La Gaceta.  

 

6.5 Programa de recolección de residuos valorizables 

 

Por medio de dos metodologías de trabajo, tanto por medio de rutas de 

recolección y por medio del programa Ambientados, en el que las personas 

llevan sus residuos a un punto determinado, se desarrolla la segregación o 

separación de los tipos de residuos mencionados anteriormente. (Jiménez, 

2020). 
 

 

 

 

 

Resulta importante indicar que, a 

partir del inicio de la situación de 

emergencia nacional por COVID 19, 

el programa de Ambientados tuvo 

que suspenderse. Sin embargo, se 

dio continuidad con el servicio por 

medio de rutas específicas.  
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El procedimiento es el mismo para ambos casos, la 

persona entrega los residuos al funcionario municipal, 

quién se encarga con los otros compañeros de la 

segregación de los residuos, bien sea en el camión 

recolector o en el parque Las Lomas (Programa 

Ambientados). (Jiménez, 2020). 
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Adicionalmente, se desarrolla segregación en el parque central de Aserrí por 

medio de las siguientes estaciones:  

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los últimos 5 años, se lograron recuperar la siguiente cantidad de materiales 

para su valorización:  

 

 

Año 2016 2017 2018 2019 2020 

Papel 1 696 9 433 16 162 18 175 40441 

Papel Segunda 884 982 3 800 2 589 5761 

Papel Primera 680 587 457 180 401 

Cartón 5 128 4 353 11 500 19 610 43634 

Tetra Brik 184 40 877 754 1678 

Vidrio 3 212 1 878 3 807 20 163 44864 

Aluminio 142 476 689 256 570 

Latón 0 0 4 0 0 

Chatarra 1 017 5 079 4 511 2 429 5405 

Plástico 1 963 4 071 5 405 2 977 6624 

O. Plásticos 7 94 236 145 323 

Ambientados 6 955 46 358 58 716 213 206 49899 

Total Kilos 21 898 74 471 106 408 280 484 262 580 

Total 
toneladas 

21.90 74.47 106.41 280.48 262.58 
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6.6 Sitio para la disposición final de residuos sólidos ordinarios del cantón 

 

Según la última actualización del Ministerio de Salud Pública de Costa Rica 

sobre gestores autorizados, la empresa EBI cuenta con el permiso de 

funcionamiento hasta el 24 de octubre de 2023 y la renovación del permiso se 

encuentra programada para el 30 junio 2022. 

6.7 Centro de recuperación de residuos sólidos valorizables 

 

Se envían los materiales separados a Recicladora CAS-CAR S.A., la cual cuenta 

con permiso de funcionamiento del Ministerio de Salud hasta el 28 de 

noviembre de 2024 y la fecha de renovación se encuentra vigente hasta el 9 

de agosto de 2024. 

 

6.8 Acciones para divulgar e implementar la estrategia de sustitución de 

plástico de un solo uso a lo externo de la municipalidad.  

 

Se realizó la divulgación por medio de la siguiente publicación en las redes 

sociales oficiales de la Municipalidad de Aserrí: 
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6.9 Inventario de sitios de disposición final de residuos en el cantón 

 

El único sitio de disposición final de residuos sólidos del cantón de Aserrí que 

cuenta con permiso del Ministerio de Salud es el Relleno Sanitario ubicado en 

El Huazo, Salitrillos, Aserrí. A continuación, fotos actualizadas del estado del 

relleno sanitario, fotografías tomadas vía aérea con ayuda del Departamento 

de Catastro de la Municipalidad de Aserrí el día 25 de Enero 2021:  
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Ahora bien, existe un inventario de botaderos clandestinos en el cantón de 

Aserrí, en el que destacan los siguientes sitios:  

 

- Sector de Puente Blanco, Salitrillos de Aserrí.  

- Poás de Aserrí.  

- Bijagual, La Legua de Aserrí. 

- Lote Barrio Corazón de Jesús, Aserrí.  

 

A continuación, el registro fotográfico: 

 

 

 

 



         Programa Bandera Azul Ecológica 

 

60 

 

 
Como medida preventiva, la Municipalidad 

ha optado por colocar rótulos en lugares 

donde se frecuentaba la inadecuada 

disposición de residuos sólidos y 

acumulación en sitios no aptos.  

 
Además, en el año 2020 se realizó la 

coordinación para el lanzamiento de la 

iniciativa COPA Aserrí, en la que se espera 

lograr precisar con más certeza los sitios 

empleados como botaderos clandestinos 

en el cantón, a partir del 2021. 

 

 

 
Dentro de las acciones de Educación Ambiental externa y divulgación en el 

área de Gestión Integral de Residuos Sólidos, se publicó a través de redes 

sociales la siguiente capacitación e imágenes:  
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La información de fechas y rutas de recolección de residuos valorizables y 

manejo especial se divulgó a través de las siguientes imágenes, según cada 

ruta:  
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7. Contaminantes Atmosféricos 
 

7.1  Datos de Medición: 

Gráficos de consumo y reducción:  

 

Cuadro 8. Consumo de productos que contengan contaminantes atmosféricos. 

 

*: Definir las unidades en las cuales se expresan los datos. Por ejemplo: Litros, botellas, cajas, galones, entre otros 

 

 

 

 

 

 

DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

 Producto/Actividad 

Contaminante 

atmosférico 

que contiene 

Presentación 
Consumo 

Anterior* 

Consumo 

Actual* 

Productos 

a reportar 

La Municipalidad no cuenta con aires acondicionados en oficinas del Palacio Municipal y 

edificio Anexo. 

Aire 

acondicionado de 

autos 

En el año 2020 no se registra la reparación ni recarga de aires 

acondicionados de automóviles.  

Lubricantes CO2 Litros 30 30 

Insecticida Marca 

“Baygon” 
Propoxur 

Aerosol. Botella 

de 400 ml 
2 botellas 2 botellas 

Recarga aire 

acondicionado de 

cuarto frío 

HC-290 Kg 3 3 
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Cuadro 9. Detalle del mantenimiento a los equipos de refrigeración. 

 

DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

Tipo de mantenimiento Periodicidad Responsable* 

Datos a 

reportar 

Las oficinas no cuentan con sistemas de aire acondicionado. 

No se reportan cambios o recargas de aires acondicionados.  

Existe únicamente un cuarto frío que abastece a ambos edificios.  

Limpieza de condensadora 1 vez por año 
Licitación por medio de 

SICOP. 

Limpieza de evaporadora 1 vez por año 
Licitación por medio de 

SICOP. 

Mantenimiento general 1 vez por año 
Licitación por medio de 

SICOP. 

Recarga con refrigerante HC-290 (amigable 

con el ambiente) 
1 vez por año 

Licitación por medio de 

SICOP. 
*Adjuntar el certificado de capacitación de manejo de equipos de refrigeración y el respectivo carnet emitido por el MINAE 

 

7.2 Proyectos ambientales implementados: 

 

7.2.1 Acciones de educación/información/divulgación interna:  

 

A nivel interno en la Municipalidad se envió una capacitación a los funcionarios sobre el tema de la Calidad del 

Aire, según se observa en la siguiente imagen:  
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7.2.2 Acciones ejecutivas/proyectos:  

 

 

La situación presentada por la pandemia en el año 2020 disminuyó en cierta 

proporción el uso de los vehículos y motocicletas municipales, de tal forma se 

disminuyeron las emisiones al aire. Por su parte, se dio continuidad a la recarga 

del único aire acondicionado del cuarto frío en el edificio Anexo con un 

refrigerante amigable con el ambiente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*imagen con fines ilustrativos. 

 

Por su parte, a nivel cantonal se instó a la población a participar de la 

capacitación denominada “Calidad del Aire”: 
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8. Compras Sostenibles 
8.1 Datos de Medición: 

Inventario de productos adquiridos:  

 

Cuadro 9. Inventario de compras sostenibles realizadas por la organización 

 

DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

 Producto Uso 
Aporte del producto a la 

sostenibilidad 

Datos a reportar 

Desinfectante ambiental 
Aseo y mantenimiento 

de baños 

Biodegradabilidad del 60% o 

más en 28 días 

Equipo tecnológico 

compradas en 2020 
Oficina 

Cuenta con sistema de ahorro 

de energía 

 
*En el caso de los productos que se indiquen como biodegradables, se deberá aportar la certificación del biodegradabilidad del 

producto, firmada por el representante legal o regente químico de la empresa que los brinda o en su defecto las hojas de seguridad de 

los productos (o MSDS).  
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De la página de internet de la empresa proveedora se indica:  

 

 
 

El equipo tecnológico comprado con criterios de ahorro energético es: 
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Además, se sacó a licitación la compra de bolsas biodegradables:  
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8.2 Proyectos ambientales implementados: 

 

 

8.2.1 Acciones de Educación/formación/divulgación interna:  

 

Se instó al personal a desarrollar una formación virtual, según la siguiente 

imagen:  
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8.2.2 Acciones ejecutivos/proyectos:  

 

 

El proyecto fundamental en materia de compras sostenibles del año 2020 fue 

el de incorporar criterios de compras sostenibles dentro del Programa de 

Gestión Ambiental Institucional en la totalidad del período 2021-2025. Ver 

documento adjunto del plan de acción del PGAI. Para cada año se estableció 

la implementación de compras sostenibles principalmente en materia de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos y Gestión Integral del Recurso Hídrico.  

 

A nivel cantonal, a través de las redes sociales se invitó a la población a 

desarrollar una capacitación con el tema “Compras Sostenibles”.  El objetivo 

de la misma fue dar a conocer el principio básico de "Consumo Responsable" 

y la Estrategia Nacional para la sustitución de plásticos de un sólo uso por 

alternativas renovables y compostables de Costa Rica. 
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9. Educación ambiental 
9.1 Datos de medición: 
 
Cuadro de comportamiento:  
 
Cuadro 10. Actividades de educación ambiental realizada 
 
 

DATOS ESTRICTAMENTE REQUERIDOS 

 A lo externo 

Datos a 
reportar 

Tema: compras sostenibles.  1 sesión  12 personas 

Tema: adaptación ante el 
convid-19 desde la Gestión 
Ambiental.  

1 sesión 21 personas 

Tema: combustibles fósiles. 1 sesión 12 personas 

Tema: recurso hídrico. 1 sesión 10 personas 

Tema: aguas residuales. 1 sesión 11 personas 

Tema: energía eléctrica 1 sesión 13 personas 

Tema: gestión integral de 
residuos sólidos. 

1 sesión 11 personas 

Tema: calidad del aire. 1 sesión 11 personas 

Tema: conservación ambiental 
en Costa Rica 

1 sesión 14 personas 

Tema: bienestar animal 1 sesión 10 personas 

Tema: hogares sostenibles, 
incluye invitación a participar del 
PBAE en esta categoría. 

1 sesión 37 personas 

Tema: cambio climático 1 sesión 9 personas 

Total a lo externo 12 sesiones 171 personas 

Total Absoluto 12 sesiones 171 personas 

 



 

9.2 Proyectos ambientales implementados 

 

Se desarrolló una actividad de Educación Ambiental para celebrar el 05 de 

Junio 2020 denominada “Rally Ambiental”; y para las personas que 

completaron el rally se les entregó un certificado de participación:  
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Se desarrolló un diagnóstico de condiciones ambientales del cantón de Aserrí, 

con un capítulo específico de Educación Ambiental, en el que se establecen 

las bases sobre las cuales se debe empezar a trabajar este tema. Ver 

diagnóstico adjunto. 

 

Adicionalmente, en el año 2020, la Municipalidad de Aserrí ha participado 

activamente en la conformación de una Comisión de Educación Ambiental 

en los territorios de Aserrí, Desamparados, Puriscal y Acosta en conjunto con el 

MINAE. A continuación, la evidencia:  
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A nivel interno, se convocó al desarrollo del siguiente cronograma de 

actividades de Educación Ambiental e igualmente se brindó un certificado 

a los funcionarios que desarrollaran 4 o más capacitaciones y premios:  
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10. Conservación y protección del ambiente 

natural 
 

10.1. Desarrollar un programa para la conservación y protección del ambiente 

natural. 

 

Se han desarrollado acciones en dos líneas: una de atención de denuncias 

ambientales, entre las que se enlistan:  

 

- Incendios forestales.  

- Invasión de áreas de protección de ríos.  

- Tala de árboles.  

- Inadecuada gestión de residuos sólidos.  

- Inadecuada gestión de aguas residuales.  

- Criterio ambiental de proyectos de infraestructura vial en zonas 

protegidas: zona caraigres y zona protectora de los cerros de Escazú.  

- Publicidad relacionada con conservación de especies silvestres.  

 

A continuación, evidencia de dichas acciones:  
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Por su parte, adicionalmente, se desarrolló la iniciativa COPA Aserrí, desde la 

cual se ha motivado a la población para que se conforme un grupo de 

“Colaboradores y Potenciadores Ambientales del cantón de Aserrí, desde el 

cual se espera llevar a cabo el Programa para la conservación y protección 

del ambiente natural. En el año 2020 se desarrolló la organización del mismo, 

tomando como base el diagnóstico de condiciones ambientales del cantón 

de Aserrí, capítulo de biodiversidad. Ver diagnóstico adjunto.  
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10.2. Demostración de labores de seguimiento al programa de conservación.  
 

Además de la evidencia anterior, se muestra la siguiente imagen:  
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Resulta importante recalcar que la Municipalidad de Aserrí participa 

activamente dentro del Consejo Regional del Área de Consevación 

Central (CORAC-ACC):  
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11. Adaptación  

 
11.1 Análisis de la capacidad de adaptación del municipio ante el cambio 

climático 

 

A continuación, las evidencias:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



         Programa Bandera Azul Ecológica 

 

12 
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Comité Municipal de Aserrí y Municipalidad trabajan en habilitar rutas y 

accesos afectados por inundaciones y deslizamientos en el cantón 

Las fuertes lluvias ocasionadas por la actual depresión tropical ETA ha 

provocado cerca de 15 reportes de deslizamientos, 5 reportes de 

desbordamientos de ríos o quebradas y varios reportes por el colapso debido 

a caída de material en varias vías en el cantón de Aserrí. Actualmente, tanto 

el Comité Municipal de Emergencias (CME) como los Comités Comunales de 

Emergencias (CCE) se encuentran activos y coordinando las acciones 

correspondientes. 

“Desde este 4 de noviembre se han presentado diversos incidentes en Aserrí, 

que incluye deslizamientos por saturación de taludes y obstrucción de cauces 

de ríos por caídas de material y árboles. Los incidentes se siguieron reportando 

hoy jueves 5 de noviembre. Ya se han realizado inspecciones, solicitudes de 

primeros impactos a la CNE y disposición de maquinaria por parte del gobierno 

local” indicó Rebeca Soto, ingeniera y encargada del CME Aserrí. 

La intervención de la Unidad Técnica de Gestión Vial (UTGV) ha sido de gran 

importancia para intervenir algunos de los caminos así como determinar los 

daños y necesidades con el fin de buscar los recursos necesarios para su pronta 

rehabilitación. 

Se han evacuado varias viviendas, cuyas familias han sido atendidas por el 

Ministerio de Salud y el IMAS para posible reubicación temporal. 

Fuerza Pública, Cruz Roja, Bomberos, MEP, MAG, SENASA, la C.C.S.S y personal 

de la Municipalidad que desde sus distintas áreas brindan ayuda 

inmediatamente que se necesite, también por medio de CONAPDIS para la 

atención de personas con discapacidad. 

Estos son algunos de los lugares afectados: •San Gabriel, carretera a Monterrey 

- Barrio Villanueva. 

•La Legua de los Camachos, cerca de la Escuela Idelponso. 

•En Vuelta de Jorco- Ojo de Agua, cerca del abastecedor el Alto. 

•Por la escuela de la Trinidad carretera a Monterrey. 

•Ruta 209, donde llamamos la Vuelta Hundida. 

•Rastrojales. 

•Jocotal, cerca del centro 

•El Río Candelaria se desbordó y ha afectado en sectores de Jocotal. 

•Salitrillos. 

•La Legua de los Naranjos. 

•Poás 

** El CME solicita a la población a mantenerse informado en los medios oficiales 

de la Comisión Nacional de Emergencias y el Instituto Metereológico 

Nacional, en caso de alerta se les recuerda llamar al 9-1-1. 
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11.2 Evaluación del impacto del cambio climático en el municipio 

 

Se adjunta el diagnóstico de condiciones ambientales del cantón de Aserrí en 

su capítulo de Cambio climático.  
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11.3 Identificación de medidas de adaptación 

 

 

Nombre de 

la medida 

Descripci

ón 

Objetiv

o 

Met

a 

Indicado

r 

Plazo de 

ejecución 

Presu

puest

o 

Educación 

ambiental 

Program

a de 

educaci

ón 

ambient

al que 

incluya la 

adaptaci

ón al 

cambio 

climático

.  

Desarro

llar un 

Progra

ma de 

Educac

ión 

ambien

tal 

sobre el 

tema. 

Inici

ar el 

prog

ram

a en 

2023

. 

100 

personas 

capacit

adas por 

año. 

2 años.  0. 

Programa 

País 

Carbono 

Neutralidad 

Participar 

del 

Progrma 

País. 

Desarro

llar las 

accion

es 

necesa

rias 

para 

implem

entar el 

PPCN.  

Lleg

ar a 

ser 

carb

ono 

neut

ro 

para 

el 

año 

2026

. 

Certifica

do en 

2026. 

5 años. 0. 
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11.4 Seguimiento de las medidas de adaptación 
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11.5 Identificación de oportunidades para el municipio debido a la adaptación 

al cambio climático 

 

Se ha contactado a diversos actores del municipio para que se sumen a las 

medidas de adaptación ante el cambio climático:  
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12. Medidas implementadas de Adaptación ante 

la pandemia por COVID 19.  
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“Aserrí trabaja y se cuida”, busca concientizar a la población de la utilización 

de la mascarilla, distanciamiento social y aplicar todos los lineamientos de 

prevención del Covid-19. 

Desde el Comité Municipal de Emergencias (CME) solicitamos al público 

general que use mascarilla en situaciones y entornos específicos como parte 

de un enfoque integral para interrumpir la transmisión del COVID-19, Por 

ejemplo:En el transporte público, tiendas, los centros de trabajo, reuniones, en 

los bancos, iglesias u otros lugares concurridos. 

¡Detener la propagación del Covid-19 es una tarea de todos...Porque quiero a 

mi familia, me cuido! 
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13. Anexos 
 
Anexo 1. Participación en capacitaciones PBAE.  
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Anexo 2. Evidencia de trabajo con ecoins.  
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Anexo 3. Evidencia de apoyo a Centros Educativos en proyectos de Gestión 

Ambiental.  
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